
 
 

GOBIERNO DE CHILE 
MINISTERIO DE EDUCACION 
CMA/MLG/RGL/JSD/RFV/SMA 

DIVISION JURIDICA. 
 

APRUEBA PROGRAMAS DE 
RELIGION MUSULMANA PARA LOS 
CURSOS DE 1º A 8º AÑO DE 
ENSEÑANZA BASICA. 
___________________________________ 
 

 SANTIAGO,  10.MAR.2008.- 
 
 DECRETO EXENTO Nº  0597.- 
 
 CONSIDERANDO: 

 

Que, el Decreto Supremo de Educación Nº 
40, de 1996 y sus modificaciones, establece que el Subsector de 
Aprendizaje Religión forma parte del plan de estudio de la 
enseñanza básica y que los programas de estudio deben ser 
formulados por las autoridades del culto correspondiente; 

 

Que, el Centro Islámico de Chile ha 
solicitado al Ministerio de Educación la aprobación de programas 
de estudio para todos los cursos de 1º a 8º año de enseñanza 
básica, de acuerdo a las normas establecidas en el decreto antes 
citado y a lo dispuesto en el Decreto Supremo de Educación Nº 
924, de 1983; 

 

Que, la División de Educación General, a 
través de su Oficio ORD. Nº 05/837, de 18 de diciembre de 2007, 
ha informado favorablemente la propuesta de aprobar programas 
de estudio de Religión Musulmana para 1º a 8º año de Enseñanza 
Básica, acompañando Informe Técnico emanado de la Unidad de 
Normativa de dicha División; y 

 

VISTO: 
 

 Lo dispuesto en la Ley Nº 18.956, que 
reestructura el Ministerio de Educación; D.F.L. Nº 1, de 2005, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 
18.962, Orgánica Constitucional de Enseñanza; Decretos 
Supremos de Educación Nºs. 924, de 1983; 2.039 y 9.555, ambos 
de 1980; y 40, de 1996 con sus modificaciones; Resolución 
Nº520, de 1996 y Dictamen Nº012962, de 1993, ambos de la 
Contraloría General de la República y en los artículos 32 Nº 6 y 
35 de la Constitución Política de la República de Chile, 

 

DECRETO: 
 

ARTICULO 1º: Apruébase el siguiente programa de 
Religión Musulmana para todos los cursos de 1º a 8º año de 
enseñanza básica, los que se aplicarán simultáneamente en todos 
los cursos a partir del año escolar 2008 y según lo establecido en 
el Decreto Supremo de Educación Nº 924, de 1983: 



 
ARTICULO 2º:   Establécese que para el desarrollo y tratamiento de los Objetivos 
Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios del programa de Religión precedentemente 
aprobado se deberán tener presente los distintos Objetivos Fundamentales Transversales que 
dispone el Decreto Supremo de Educación Nº 40, de 1996 y sus modificaciones, con el 
propósito de que la clase de Religión apoye el logro de todos los Objetivos Fundamentales 
Transversales en los distintos cursos de la enseñanza básica. 
 
 
 

ARTICULO 3º:  La evaluación de los alumnos y/o alumnas en el Subsector de 
Religión se regirá por lo dispuesto en el Decreto Supremo de Educación Nº 924, de 1983 y, por 
consiguiente, se expresará en conceptos que no incidirán en su promoción.  Esta información se 
entregará a los padres y apoderados, junto con la evaluación de rendimiento de los demás 
Subsectores del plan de estudio correspondiente. 
 
 
 

ARTICULO 4º:  La supervisión de la aplicación del programa aprobado por este 
decreto estará a cargo del Departamento Provincial de Educación correspondiente, del lugar 
donde esté ubicado el establecimiento educacional que lo imparta. 
 
 
 

ARTICULO 5º: Las situaciones no previstas en este decreto serán resueltas por la 
División de Educación General dentro de la esfera de su competencia. 
 
 
 

ANOTESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO CON CARGO AL INTERESADO. 
 

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPUBLICA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

YASNA PROVOSTE CAMPILLAY 
MINISTRA DE EDUCACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento. 
 
Saluda a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CRISTIAN MARTINEZ AHUMADA 
SUBSECRETARIO DE EDUCACION 
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